
 
 

 
 

Paraná, 1 de Noviembre 2019 

CIRCULAR N° 80/19 

 

 

Sr. Prestador: 

Por medio del presente le informamos que a partir del día de la fecha INTEGRAL SALUD 

- OSSIMRA firmó convenio con FEMER por lo cual seguirá brindando prestaciones medico 

asistenciales a afiliados de la Obras Social. Los mismos se presentaran con la credencial 

identificadora, con el Plan ALAMO y ALAMO PLUS.  

Consultas médicas: se facturan en Rp con los datos del afiliado completos, diagnóstico, 

conformidad afiliado (firma, aclaración y DNI), fecha, firma y sello medico. 

- Coseguro consulta: $120  

Prácticas Ambulatorias: todas las prácticas requieren pedido médico original, autorización 

e informe.  

Las autorizaciones pueden solicitarse al correo autorizacionessf@integralsalud.com.ar  

- Coseguros Prácticas: según orden emitida 

 

El número para facturar por nuestra entidad será 326. 

Modelo de Credencial: 

 

Quedamos a su disposición por cualquier consulta. 

Saludos cordiales. 


